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DIRIGIDO A 

Alumnos inscritos en el período de Primavera 2018 en alguno de los siguientes posgrados 
de la UPAEP: 

Maestría cuatrimestral (modalidad presencial) 

Doctorado cuatrimestral (modalidad presencial) 

Doctorado semestral (modalidad presencial) 

 

CARACTERÍSTICAS 

• Otorga becas complementarias para maestría y doctorado. 

• Tienen una duración máxima de acuerdo al reglamento Académico de Posgrado 
(de la duración máxima de cada programa). 

• Sólo cubre la colegiatura y no cubre la inscripción, titulación  o cualquier otro 
gasto. 

 

REQUISITOS 

Para alumnos inscritos: 

• Contar con un promedio acumulado igual o mayor a 8.5 en el periodo anterior o 
en primavera 2018 para considerar el porcentaje máximo de beca a otorgar: 

Promedio de licenciatura Porcentaje máximo de beca  

8.5 (ocho punto cinco) Hasta 30% 

9 (Nueve) Hasta 50% 

9.5 (Nueve punto  Hasta 60% 
 

•      No tener materias reprobadas. 

• Pago de estudio socioeconómico $850.00 

 



CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE 

POSGRADO CONVOCATORIA DE 

BECAS PARA POSGRADO Otoño 2018 

 

 
2 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

• Antecedentes académicos de los candidatos y currículo. 

• Recursos presupuestales disponibles. 

•  Necesidad económica probada por el estudio socioeconómico. 

PROCEDIMIENTO 

• El trámite debe realizarse en los tiempos marcados en la presente convocatoria 

• Se deberán cumplir con todos los pasos y entregar la documentación requerida 
en los tiempos establecidos. 

• Los resultados publicados son inapelables. 

OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS 

• Obtener en cada periodo escolar un promedio mínimo de 9.0 

• Estar inscrito en un servicio de beca para colaborar en actividades de 
investigación con un maestro investigador (dependiendo del porcentaje de beca 
que se le haya asignado) o bien realizar la venta de una talonario adicional del 
Sorteo UPAEP 

• En caso de tener necesidad de suspender sus estudios en algún periodo deberá 
notificar por escrito al departamento de becas los motivos de la baja, así como 
cuándo tiene contemplado reintegrarse a los estudios (lo cual solo podrá hacer en 
una ocasión). 

•  Venta de boletos del sorteo institucional. 

PORCENTAJE DE BECA TALONARIOS A VENDER 

5 - 40% 1 TALONARIO 

41 – 70% 2 TALONARIOS 

 
Nota: en caso de no realizar Servicio de Beca se deberá vender un talonario 
adicional. 

 

 



CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE 

POSGRADO CONVOCATORIA DE 

BECAS PARA POSGRADO Otoño 2018 

 

 
3 

CANCELACIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS BECAS 

Las becas terminarán o se cancelarán: 

• Cuando se cumpla el periodo para el cual fueron otorgadas. 

• Cuando a juicio del Comité de Becas del Posgrado los avances en el servicio 
becario no sean satisfactorios. 

• Cuando no se apruebe una materia. 

• Cuando se den de baja materias por segunda ocasión. 

• Por incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el presente. 

• La renovación de la beca en el sistema es automática, por lo tanto, mínimo 2 días 
antes del alta de asignaturas, los alumnos becados deberán estar al corriente con 
el pago de la parte proporcional que les corresponde, de tener adeudo para dicha 
fecha se cancelará la beca. 

• La suspensión de estudios a través de baja temporal o baja parcial en asignaturas 
después de iniciado el periodo académico. 

        • Incumpla los pagos del insoluto (diferencia entre pago total de colegiaturas y porcentaje 

de beca otorgado 

        • No acreditación de alguna asignatura en evaluación final, ya sea por calificación 

o por inasistencia.  

 • Promedio menor a 9 en el periodo.  

 • Incumplimiento del servicio de reciprocidad institucional.  

                • El investigador no inscriba al alumno en el programa correspondiente en la 
plataforma de unisoft. 

                • No realizar la evaluación del servicio becario. 

                • No haber vendido los boletos del Sorteo UPAEP. 

 • Dar de baja materias una vez iniciado el periodo 

                • Darse de baja temporal una vez iniciado el periodo  
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CALENDARIO: 

Otoño 2018 

Fecha Proceso 

  
2 al 6 de julio de 

2018 

Realizar  el pago de estudio socioeconómico ($850.00) en departamento de 
Becas y Apoyos Financieros (área de admisiones acceso de la 13  poniente 
campus central) y recoger solicitud de beca. 

9 al 13 de julio 
2018 

Entregar solicitud completamente llena y con la documentación 
correspondiente en  departamento de Becas y Apoyos Financieros (área de 
admisiones acceso de la 13  poniente campus central) 

3 de agosto Publicación de resultados en la página de la Universidad. (www.upaep.mx/becas) 

 

http://www.upaep.mx/becas

